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Moyobamba, 23 J[In' U022

Visto, el Expediente No 001-2022738560 que
contiene el Oficio No 1155-2022-CDJE-GRSM/PPR-LKVY de la Procuraduría Publica
Regional, la Nota de Coordinación No 074-2022-GRSI,1-DRE-DO-OO-UE 300/UGA/P,RP
del Área de Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocin iie¡rto
de la Bonificación por concepto de Preparación de Clases y Evaluación a favo¡' de
WTLSON PINEDO ROJAS, con DNI No C0832501, en un totalde veinticinco (25) folios
útlles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley General
de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción terr,torial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriü
de Educación. La finalidad de la [Jirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los progiamas de atención integral con calidad y equidad en 5u 
¡

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local
y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley N" 27658

declaró al Estado Peruano en proces.¡ de modernización para lograr su mayor eficiencia

a fin de una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese

sentido mecliante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de

San Martín declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional de

San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N" 003-2013-'

GRSM/pGR se dispuso, entre otras cosas, ser implementa la Dirección de Operaciones

en la Dir...cción Regional de Educación de San Martin y Oficinas cie Operaciones en las

provincias que coniorman estp región; por lo que, en el marcc de las citadas normas, se
'prrá 

"n 
márcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro

iel marco de une gesilon por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa

Local se encargue de la iabor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de

óp"rrcion"s lJ responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas

administrativos;
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

de fecha 10 de setiembre cie 201g, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación det neglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Regronal

de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural No 4548-2018'

GRStu/DRE/Do-oo.UE.3o0 de fecha 14 de diciembre de 2018, el Jefe de la oficina de

operaciones de la unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín' reconoce cráditos
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devengados en cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N" 05 defecha 19 de setiembre de2Q16, conflrmada mediante Resolución No 09 de fecha 1g de
enero de 2018., recaído en el expe diente judicial N" 00050-2016-o-22a1-JM-LA-O 1 afavcrle don WILSON PINEDO RO TAS, actual docente nombrado en la lEp. N" 00g4g -Barranqu;ta - Jepelacio, por concepto del 3)oA de preparación de clases y evaluación,
calculado sobre.la base de su remunerarión total integra en aplica,:ión del Decreto
Supremo N' 051,-91-PCtvi artículo 8' inciso b) y el lnforme Legal N" SZ4-2012-SERVIR,
por la suma de Sf 11,'161.39 soles:

Que, mediante Resolución Directoral Regional No1514-202'.-GRSM/DRE de fecha 22 de noviembre del 2021, la Dirección Regional de
Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefaturat N.4S4g-
2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 14 de diciembre Oe 2018, que reconoce
como iréditos devqngadgs la suma de S/ 11,16L39 soles a favor de Jon WILSONPINEDO ROJAS, áctual docente nr;mbrado en la lEp. No 0694g - Barranquita _
Jepelacio, por üoncepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobrela base de su remuneración total integra en aplicación del becreto supr"rá ru" 051-g1-PCM artículo 8" incíso b) y el l¡rformá Lega'Ñ" sz¿-zol2-sERVlR, en cumptimiento almandato judicial contenido en la Resolucióñ .luo¡c¡al N' 16 cle fecha cjz á" ,g.! b de ?.021recaído en el expediente-iudicial No 000s0-2016 -0-2201-JM-LA-01; así mismo,AUTORIZA a la Urridad Ejecutora 3OO - Educación San Martín, emitir la iesoluc¡ón conel cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimenio al Sextoconsiderando de la Res_oluc[ón Judicial N' 16 de fecha 02 de agosto de 2021, emitica porel Juzgado de Trabajo rransitorio' Sub- Sede Moyobamba, considerando las asignacióny/o bonificaciones p-ercibidas y q Je no fueron coniideradas al calcular en la ResoluciórrJefatural N" 4548-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 14 dediciembre de 20.1g,como son: Ley N'25671, DS. N" 091, DU 0g0, DU N" 0g0 DS N" o1g, DS N" 021,DifPensi, DU N' 073, DU. N" 01 

,1, DS N. 065;

Que, de acuerdo ar informe Escarafonario No02517-2021 el profesor wlLSoN PINEDO RoJAS, ,¡.io rrr labores en el sector comocontratado a partir,del 
-12 

0? 1996; disponiendo el primái;uzgado de Trabajo Transitoriode lp Provincia de Moyobamba el reintegro de su Écnificación por concepto depreparación de clases y evatuación de.los páiodos. rf ri.oa alfi.1l.lgg6; bl2g.11 al31.12.1se6; c) 10.03 a¡St.tz.ts97; d) or.os a]31.12.1998; e) 15.03 
^iii.lz.tsgg; 00l'03 al 31'12'2a00; g) 16.0a at st.tá.zooi y hf o"fil.os.zobe nasta 

"i2s.t1.2012;por lo que se ha practicado la liquidación calóuf;da ;obr; la base de su remuneracióntotal integra en aplicación del art. 48o de la Ley rv" z¿oié iey del profesorado;
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il,? T:i iU ii,*Zlr,i;J!ri;Remuneraciones y Pensiones, alcanz.a la Liquidación ¡uor-cial de preparación de clasesy Evaruación der servidor wrLSoN prñeoo no.lÁi, polü lrs resurta pertinente expedirla pr65s¡1s resolución, reconocienoo ia suma oe se§gNTA y uN MIL NovEclENTosocHo coN 45/lO0 soLES 1Sl er,éoá.45), como;d"i;lt, a continuación
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De conformidad con las normas precitadas y lo

facultado por la RDR N" 046A-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

¡:: .., '.4

3

DEcREToS x Año I¡.EE PERIOM

Lic, &
meses
desc.

Cant.
Mes€s

NIVEL NOMBRADOS
s.F
\&
s.zn

s.F

&
c.zR

c.F

&
c,zR

MONTO

TOTAL 61,908.4s

D.S. 261
NOV.91 - DrC 91 (2MESES) 0.00

D.S.021

ENE 92 - JUL 92 (7 MESES) 0.00

Ley 25671
AGO 92 - ABRrL 93 (9 r\4ESES) 0.00

D.S. 081

MAY 93 - MAR 94 (11 MESES) c.00

D.S.0l9
ABR 94 - 5ET 94 (6 M ESES)

0.00

D.U.080
ocT.94 - JUL 95 (10 MESES) 0.00

Ley 25504

Aso 95 - oct 96 (15 MESES)
2 c 12.08 al 25.09.1995

c-30H 244.77

tey 26504
Ago 95 - oct 96 (L5 MESES)

1
26.09 al 30.10.1996

A-3OH
, 727.53

D.U.090
Nov.96 - ¡ul 97 (09 MESES)

2 A
01.11 al 31.12.1995

A.3OH 315.24

D.U.090
Nov.96 -.iul 97 (09 MESES)

5

5

I
10.03 el 30.07.1997

t-¡to

01.08 al 31.12.1997
t_40

964.27

D.U.073
Aeo 97 - Mar 99 (20 MESES)

I 1,184.93

D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES)

11
01.03 al 31.12.1998
15.03 al 30.03.1999

t-30H
2,357.06

0.U.011
Abr 99 - Ago 01 (29 MESES)

24

01.04 al 31.12.1999

01.03 al 31.12.2000
16.0¡ al 30.08.2001

I.3OH

6,305.91

D.S. 105-01

Set 01 - Abr 03 (20 MESES)
L8

01.09 al 31.12.2001
SE NOMBRO ET

2s.03.2002

r-30H

4,999.77

D.5.065,D.S. 097
May 03 - Abr 04 (12 MESES)

12 I r-30H 3,692.78

D.S.055

May 04 - iul 04 (03 MESES)
3 I t-30H 986.19

o.s.056
Aso 04 - abr 05 (09 MESES)

9 I t-30H 3,080.08

D.S, 050 ler tramo
May 05 - aso 05 (04 MESES)

4 I r-30H 1452.93

D.5. 050 2do tramo
Set 0s - Abr 06 (08 MESES)

o I t-30H 2,977.85

D.5. 081 1er tramo
May 06 - Aso 05 (04 MESES)

4 I t-30H
l

7,547.73

D.5. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES)

7 I r,30H 2,804.07

D.5. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES)

33 il
il ESCALA 25.03.2007

I-30H

D,5.081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES)

il
il-40H

HASTA Et- 25.11.2012.
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enrÍculg 
= !RIUE&: RECoNocER como

CREDITO DEVENGADO a favor de don WILSON PINEDO ROJAS, con DNI No

00832501, actual docente nombrado en la lEP. No 00948 - Barranquita - Jepelacio, por

concepto del 30% de la bonificac.ón especial por preparación de clases y evaluación,
calculado sohre !a ba§e de su :emuneración total integra en aplicación del Decretc

Supremo f.l'051-91-PCM, en cumplimento a la Sentencia contenido en la Resolución
Judicial N' 16 de fecha 02 de agosto de 2024 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamb.r, como a continuación se indica:

1514-2021

ARTíCULO SEGUNDO: ACLARA,R, que par¿. su

cumplimiento se remitirá cbpia de la presente resolución al Gobierno Regional oe §an
Martín de acuerdo a lo señaladc en la Ley N" 30137 Ley que Establece Criterios de
Priorización para la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa
juzgada

ARTíCULO TERCERO: REMíTASE , a través de
Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución al interesado, a

Procuraduría del Gobierno Regional de Sar Martín y al interesado, a fin de que ésta,
infurrme al Juzgado correspondiente, dando cuenta de su cumplimiento.

.. ARTicuLo cuARTo: puBLíeUESE, ta presente
Resolución en el porta! institucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
www.dresanmartin b

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;

GOBIENNO oE s¡N unni¡¡
DE EDUCACIÓN

OF DE OPERACIONES

FEhNA RICARDO
JEFE OE

WLSON PINEDO
ROJAS

s/ 61,908.45

*ñ ro*r,*
EOUCACIO¡¡

¡Xr

? 2 [t]-t,

l

AP¿,LI.IOOS Y
NOütIRES

PER¡OOOS IMPORTE

a) 12.08 al 11 .11.1996;
b)29.11 a131.12.1996;
c) 10.03 a|31.12.1997;
d) 01.03 al 31.12.'1998;
e) 15.03 al 31.'12.1999;

D 0r.03 a|31.12.2000;
g) 16.04 a|31Í2.2001 y
h) del 25.03.2002 hasta
e\25.11.2012

GENERA(

FRSO/JO
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